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PRESIDENC1A 
DEL GOBIERNO

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas

Resultado del sorteo número 63 de amor- 
tización de títulos del empréstito de la an
tigua zona Norte de Marrueoos. Emi

sión 1946

Efectuado ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, don Antonio Cuerda y 
de Miguel, el 63 sorteo de amortización 
de títulos del empréstito de Majzen, de 
la antigua zona Norte de Marruecos, emi
sión 10 de jimio de 1946, ha dado el si
guiente resultado:

Corresponde amortizar en el vencimien
to de 1 de octubre próximo los 208 títulos, 
serie única, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, números del sesenta y ocho mil 
quinientos cuarenta y tres al sesenta y 
ocho mil setecientos cincuenta, ambos in
clusive.

Madrid, 22 de septiembre de 1966.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Subsecretaría
Extravío de pasaporte diplomático

Se hace público el extravío del pasapor
te diplomático número 1204, expedido por 
este Ministerio el 19 de abril de 1966 a 
favor de don Alberto Manera Bassa, hijo 
del Agregado Naval a las Embajadas de 
España en París, Bruselas y La Haya, 
quedando anulado el citado documento.

Madrid, 15 de septiembre de 1966.—El 
Subsecretario, Germán Burriel.

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Santiago Garriza Es- 
carte, natural de Villa de Urroz (Nava
rra), hijo de Primo y de María, ocurrido 
el día 25 r'^. julio de 1965.

Consulado de España en Toulouse

El señor Cónsul de España en Tolouse 
comunica a este Ministerio el fallecimien
to de Luis Milán Martínez, natural de 
Albolodiú (Almería), hijo de Anselmo y 
de María, ocurrido el día 7 de octubre 
de 1963.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE MARINA

Comandancias Militares

VIGO

Don Manuel Rubio Requena, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo y Villagarcía.

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia mrítima prestada el 
día 18 de agosto de 1966 por el buque 
«Monte Carmelo», de la matrícula de 
Vigo, folio 7.033, a «Conde y Molares», 
matrícula de Vigo, folio 5.412.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 24 
de diciembre de 1962 («Boletín Oficial del 
Estado» número 310), reguladora de la ma
teria, a fin de que todos los que se consi
deren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 20 de septiembre de 1966 
El Juez, Manuel Rubio Requena.—4.297-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 931.045 
de entrada y 204.834 de registro, corres
pondiente al constituido en 28 de febrero 
de 1966 en metálico, sin interés, por 7.500 
pesetas, propiedad de Gerardo Fernández 
Bartolomé, garantía en concepto de fian
za responder obligaciones autorización su 
camión matrícula M-2387 (8.808/966), se 
previene a la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en este Centro, ya que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos dos meses, desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en su Regla
mento.

Madrid, 17 de mayo de 1966.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.— 
6.311-C.

«

Extraviado ©1 resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 404.258 
de entrada y 200.283 de registro, corres- 
pondiente al constituido en 30 de julio

de 1955 en valores Estado por 6.000 pe
setas, propiedad herederos Manuel Moro
lo Vila, como fianza servicio regular via
jeros entre Seoana de Caurel y San Clo- 
dio. Perdido carnet número 76.530 
(6.550/1966).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses, desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.

Madrid, 22 de agosto de 1966.—El Ad
ministrador, P. D., José Rojo García.— 
8.286-C.

Delegaciones Provinciales

CACERES

Habiéndose extraviado el resguardo ta
lonario expedido por esta sucursal con 
fecha 5 de diciembre de 1958, con los nú
meros 517 de entrada y 20.207 de regis
tro, correspondiente al depósito constitui
do en dicha fecha por «Fuerzas Eléctricas 
del Oeste, S. A.», «Eiectra de Extremadu
ra», a disposición del excelentísimo señor 
Gobernador civil de esta provincia, para 
responder a las obras de electrificación 
de Morcillo, importante 9.477,16 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en esta sucursal de 
Cáceres, en la inteligencia de que están 
tomadas todas las medidas y precaucio
nes para que no se entregue dicho depó
sito si no a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to legal transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Cáceres, 21 de septiembre de 1966.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).—4.289-E.

SEVILLA

Relación de los depósitos que se hallan 
incursos en la prescripción establecida en 
el artículo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929 por haber transcurrido el plazo 
reglamentario sin que sus dueños hayan 
realizado cobro de intereses ni ejercido 
acción alguna para sus devoluciones o re
novación del resguardo ni ninguna otra 
gestión que implique el derecho de pro
piedad.

Todos los resguardo correspondientes a 
estos depósitos quedarán anulados y su 
importe adjudicado al Estado si en plazo 
de dos meses no se presenta reclamación 
alguna por parte de los interesados que 
justifique el derecho a seguir en propiedad 
de los citados depósitos.

Sevilla, 6 de septiembre de 1966.—El 
Delegado de Hacienda, Leandro Bas Vi
dal.—4.264-E.
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Tribunales de Contrabando
GERONA

Ignorándose el actual domicilio de Mo- 
hamed Amrane, que lo tuvo en Figueras, 
calle San Cristóbal, número 9, se le no
tifica que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal ha acordado que la 
aprehensión de la mercancía afecta al 
expediente número 160/1966, y que ha sido 
valorada en 871,50 pesetas, es constitutiva 
de una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, debiendo tramitarse por 
la Presidencia del Tribunal, a tenor de 
lo prevenido en el caso primero del ar
tículo 77 de la Ley de Contrabando..

Contra esta providencia puede interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de 
esta notificación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere para que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 78, 
párrafo 2) de la Ley de Contrabando, pre
sente antes de que finalice el plazo de 
cinco días, a partir del de publicación de 
esta notificación, la prueba documental 
que interese a la defensa de su derecho.

Gerona, 15 de septiembre de 1966.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
4.309-E.

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 92 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento Económico-Administrativo, se 
notifica a Manuel Alvarez Núñez, cuyo 
último domicilio conocido era en Madrid, 
paseo de las Delicias, número 93, quin
to A, inculpado en el expediente núme
ro 240/1966, instruido por aprehensión de 
un automóvil marca Peugeot-404, matrícu
la francesa 357-TTE-64, que en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida, como de mayor cuantía 
y, por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que ce publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden
te del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
á las nueve treinta horas del día 5 de no
viembre de 1966 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Madrid, 20 de septiembre de 1966.—El 
Secretario.—4.295-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 92 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento Económico-Administrativo se 
¡notifica a Delfiná Méndez Hernández, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Madrid, calle León, número 4, segundo 
derecha, inculpada en el expediente nú
mero 228/66, instruido por aprehensión 
de un automóvil Peugeot-404, matrícula 
francesa 454-TTE-64, que en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado primero 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando se ha dictado providencia cali
ficando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el

día siguiente al de su publicación, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal.

Asimismo se notifica a la interesada que 
a las nueve treinta horas del día 5 de no
viembre de 1966 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistida o 
representada por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964.

Madrid, 20 de septiembre de 1966.—El 
Secretario.—4.296-E.

TARRAGONA
Por desconocerse el paradero del pro

pietario del automóvil marca «Mercedes», 
sin matrícula, motor 1360371220, chasis 
1286, abandonado en la bajada del paseo 
de San Antonio, de Tarragona, se le hace 
saber por la presente que el próximo día 
13 de octubre de 1966, a las once horas, 
se reunirá en el garaje «Colón», sito en 
la calle de Martínez Anido, número 4, de 
esta ciudad, la Junta de Valoración, esta
blecida en el apartado tercero del artícu
lo séptimo de la Ley de Contrabando para 
tasar el mencionado automóvil, afecto al 
expediente 41 de 1966, de contrabando, y 
en el que figura como inculpado, a fin de 
que asista a dicho acto por sí o por per
sona que legalmente le represente.

Tarragona, 19 de septiembre de 1966.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble) .—4.303-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Comisarias de Aguas
NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones refe
rentes al aprovechamiento integral del 

río Ulla
Expropiaciones

Recibida la relación de bienes o dere
chos que se considera necesario expropiar 
por causa de utilidad pública en el tér
mino municipal de Arzúa (La Coruña) 
con motivo de las obras del «Salto de Por. 
todemouros», en el río Ulla, con destino 
a la producción de energía eléctrica, cu
ya concesión ha sido otorgada a «Hidro
eléctrica Moncabril, S. A.», por Orden 
ministerial de 10 de noviembre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, com
plementado por el 98 de la misma Ley, 
he resuelto publicarla en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el de la provincia 
de La Coruña y en el periódico «La Voz 
de Galicia», para que, durante un plazo 
de quince días, contado a partir del si
guiente al de la última publicación que 
se efectúe, pueda cualquier persona apor
tar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores de la relación 
adjunta al presente anuncio u oponerse, 
por razones de fondo o de forma, a la 
necesidad de la ocupación, indicando en 
este caso los motivos por los que debe 
considerarse preferente la ocupación de 
otros bienes o la adquisición de derechos 
distintos y no comprendidos en la rela
ción como más convenientes al fin que 
se persigue.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, advirtiéndose que, asimismo, 
el plano parcelario y una relación deta-

. liada de las fincas se hallan expuestos 
en el tablón de edictos del Ayuntamien
to de Arzúa y en las oficinas de esta 
Delegación de Expropiaciones, sitas en 
La Coruña (calle ComposteJa, 8, 2.° cen
tro), pudiendo ser examinados por quien 
lo desee.

La Coruña, 3 de agosto de 1966.—El In
geniero Delegado, Ramón Suárez-Puma- 
riega Molezún.—6.201-C.

Relación nominal de propietarios por or~ 
den alfabético, con las fincas de necesaria 
ocupación por el embalse del salto de 

Portodemouros, en el río Ulla
(A continuación del propietario y vecin

dad se indica el número de finca, paraje, 
cultivo y superficie en áreas.)

Municipio de Arzúa
Agrá Bermúdez, Manuel.—Brandeso.

361. Porto. Robleda, 13,80.
Agrá Bermúdez, Pura.—Marojo.

120. Chousa Vella. Pasto, 1,50.
Agrá López, María.—Brandeso.

470. Paradela. Pinar, 3,79.
477. Pardela. A. ribera, 1,00.

Alonso Villar, José.—Beseño-Touro.
1.661. Quinto. Pinar, 19,60.
Alvarez-Mir Barreiros, Enrique.—La Coru

ña. Plaza España, 25, 2.®
121. Chousa Vella. Prado, 12,00; A. ri

bera, 2,00.
125 Xesteira. Prado, 64,33; m. alto, 

16,00.
132. Pontigo do Batán. M. bajo, 60,00. 
151. Fraga. M. bajo, 53,97.
160. Fraga. M. bajo, 59,17.
239. Freijido. Toja!, 27,85; A. ribera, 

4,00.
348. Peiceira. Pinar, 83,00; m, alto,

83.25, * prado, 25,50; pasto, 12,25. 
Amboage, Vicente.—Marojo.

196. Fraga. M. bajo, 56,57.
198 Fraga. M. bajo, 56,57 

Amboage Dopazo, Marcelino — Tronceda. 
2 621. Fondo Cerradura. M. bajo, 3,61. 
2.624. Fondo Cerradura M. bajo, 3,6*1. 
Amboage Dopazo, Obdulia—Tronceda 
2.617. Entre Caminos. M bajo 4,80. 
Amboage Dopazo, Ramón—Tronceda. 
2.626. Fondo Cerradura M bajo, 2,61. 
2.638. Fondo Cerradura. Pinar, 2,70. 
Andrade Carril, Manuel.—Marojo.

173. Coto Allal. M. bajo, 20,81.
270. Castrillón. Molino; prado, 0,40.

Andrade García, Manuel (herederos de).
Marojo.
179. Pontigo de Batán. Pasto, 3,00; 

monte alto, 3,00; m. bajo. 50,00.
271. Costrillán. M. bajo, 0,80

Andrade Villar, Juan.—Marojo.
174. Coto Allal. M. bajo, 24,06.

Ares Santiso, José (herederos de).—Lojo- 
Touro.
521. Zara Fabal. Pinar, 4,00.
522 La Burga. Prado, 18,49: m. bajo, 

30,00.
527. La Burga. Prado, 16,85; pasto, 

31,72* m. bajo, 7,60.
1.280. Lentilleira. A. ribera, 8,08. 
Cacharrón Pampín, Alfonso.—Marojo.

428. Tenzas de Freijido. M. bajo, 2,40, 
Cardama Fernández, Manuel.—Viñós.

740 Veira do Río. Prado, 1,72; m. ba
jo, 0,45.

757 Veira do Río. Prado, 12,14.
758. Veira do Río. Prado, 6,31.
759’ Veira do Río. Prado. 5,70; m. bajo, 

1,30.
1.046 Rianxo. Robleda, 10,70.
1.059. Zarra Rianxo. M. bajo, 1,90.
1.229’ Presa Nova. Pasto, 4,75; m. bajo,

22.25.
1.269. Lentilleira. Prado, 5,83.
1.540. Zarra Nova. Pinar. 4,40.
Cardama Ríos, Arturo (herederos de).— 

Viñós.
725. Granxa dos Pardos. Pinar, 10,30. 
953. Lindeiro-Peredra. Prado, 1,68.

1.008. Carballa. M. bajo, 2,15.
Carreira Codesido, José (herederos de), 

Marojo.
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159. Coto Alia! M. bajo, 61,12 . 
Carreira Codesido, Manuel.—Marojo.

276. Castrillón. M. bajo, 2,28.
Carril López, Antonio.—'Vinos.

492. Zarra Illós. M. bajo, 3,58.
494. Paradela-IUós. Molino.
503. Zarra Illós. M. bajo, 5,60.

Carril López, José.—Viñós.
1.745. Fonte Cóbregas. M. bajo, 7,80.
1.734. Quinto M. bajo, 55,20.
1.775. Quinto M. bajo, 12,80.
1.779. Quinto M. bajo, 6,07.
1.782. Quinto M. bajo, 9,66.
1.794. Tenza Ramil. M. bajo, 34,34.
1.798. Tenza Ramil. M. bajo, 4.14.
1.801. Tenza Ramil. M. bajo. 2,75.
1.833. Quenla Recouso. M bajo, 18,12. 
1.912. Recouso. Pinar, 7,04.
1.958. Zarra Iglesia. Pinar, 7,52 
Carril Vilela José.—Viñós.
1.746. Cóbregas M bajo, 5,80.
Casal Andrade, Andrés.—Marojo.

177. Pontigo de Batán. M. bajo, 107,00. 
Castro Andrade, Rosendo.—Marojo.

246 Tras Fontellas. Prado, 0,50.
Conde Casal, Leopoldo.—Viñós.

567. Granxa Nova Pinar, 6,74.
582. Resios M bajo, 8,36.
587. Resios A. ribera, 5,80.
591 Monte de Abajo. Pinar, 39,19.
610. Monte de Abajo. Pinar, 50,58.
612 Monte de Abajo. Pinar. 15,09.
619. Monte de Abajo. Pinar, 3,60.
623. Carballizas. Pinar, 18,48.

624-1. Resios M. alto, 5,35.
761. Gibadeo. M. bajo, 6,74.

1.721. Quinto. Pinar, 32.00; m. alto, 18,00; 
m. bajo, 49,60

1.755. Fonte Zarra Vella. M. bajo, 1,15. 
1.761. Zarra. M alto, 2,30.
1.859. Quella Recouso M. bajo, 12,37. 
1.861. Quella Recouso. M. bajo, 6,87 
1.869 Quella Recouso. Pinar, 12,37.
1.873. Quella Recouso. Pinar, 5,35.
1.875. Recouso. Pinar, 24,75.
1.878. Recouso. Pinar, 12,37.
1.886. Recouso. Pinar, 3,18.
1.910. Recouso. Pinar, 14,50; m. bajo, 9,00. 
1.927. Zarra Iglesia. Pinar, 8,46.
1.931. Zarra Iglesia. Pinar, 22,68; A. ri

bera 3 74
1.918. Zarra iglesia M. alto, 2,20.
1.924 Zarra Iglesia. M. alto, 3,97.
1.933. Zarra Iglesia. Pinar, 11,37.
1.937. Zarra Iglesia. Pinar, 26,40.
1.944. Zarra Iglesia. Pinar, 6,84.
1.955. Zarra Iglesia. Pinar, 5,22.
1.961. Zarra Iglesia Pinar, 11,50.
1.966. Zarra Iglesia. Pinar, 11,52.
1.970. Zarra Iglesia Pinar, 6,92.
1.976. Zarra Iglesia. Pinar, 24,00.
1.982. Zarra Iglesia. Pinar, 9,46.
1.989 Zarra Iglesia Pinar, 17,60.
1.992. Zarra Iglesia. Pinar, 11,47.
1.997. Zarra Iglesia. Pinar, 17,82.
2.003 Zarra Iglesia. Pinar, 12,10.
2.012 Chousa de Frade. M bajo, 4.35. 
2.027 Granxa da Iglesia. Robleda, 13,00. 
2.029. Granxa da Iglesia. Pinar, 11,50. 
2.042. Granxa da Iglesia. M bajo, 17,88. 
2.044. Granxa da Iglesia. M. bajo, 9,60. 
2.049. Torna y Corgos. Prado. 61,04; mon

te bajo, 10,00.
2.063. Pedrete Monte, 16,50.
2.065. Pedrete. Pinar, 16,50.
2.074. Prado de Arriba y Cerdeiras. Pra

do, 65,60; pasto, 5,30 
2.741. Molino de Iglesia. Molino.
Costoya Vázquez, Concepción (herederos 

de) .—Marojo.
188. Fraga. M. bajo, 19,51.

Coton Camino.. Elisa.—Marojo.
191. Fraga. M. bajo, 13,00.
427 Tenzas Freijido. M. bajo, 0,80.
430. Tenzas Freijido. M. bajo, 1,00 

Curros Fernández, Manuel.—Marojo.
140. Allal. M bajo, 10,00; A. ribera, 3,00. 
147 Allal. Prado, 12,67; A. ribera, 1,00; 

M. bajo, 5,84.
150. Coto Allal. Prado. 11,87; M. bajo, 

26,00.
Curros Vázquez, Manuel—Marojo.

103. Fraga. M. bajo, 13,00.
Curros Vázquez, Ramón.—Marojo.

192. Fraga. M. bajo, 13,00.

Forno, Josefa.—Viñós.
967. Carballa. Robleda, 1,68.

1.027. Armada. Robleda, 8,08.
1.104. Rianxo. M. bajo, 0,80.
1.146. Agro Virtas. Labradío, 7,17; pinar, 

6,24
1.176. Suas Hortas. Tojal, 1,35.
1.282. Huertas. Huerta, 0,27.
1.285. Montefurado. Urbana, 0,60; patios, 

0,62
1.289. Da Fonte. Prado, 0,69.
1.302. Souto. Era, 2,61; cobertizo, 0,12; 

pasto, 0,24.
1.337. Cima do Souto. Labradlo, 2,22.
1.351. Campo da Ponte. Huerta, 1,61.
1.370 Ramalliceira. M. bajo, 1,44.
1.461. Tras do Agro. Robleda, 2,69.
1.479 Zarra Morenos. Robleda, 21,26. 
Frade Cajide, María (herederos de).—Ma- 

rojo.
577. Granxa Nova. M. bajo, 4,70.
596. Monte de Abajo. Pinar, 6,04.

1.957. Zarra Iglesia Pinar, 10,41.
1.963. Zarra Iglesia. Pinar, 5,71.
2.020. Chousa de Frade. M. bajo, 12,75. 
Frade Tojo, Dolores, y herederos de An

tonio García.—Marojo.
201. Fraga. M. bajo, 63,08.

Freire Seijo, Fernando (herederos de).— 
Viñós.
580. Resios.—M. bajo, 2,30.
584. Resios. M. bajo, 1,71.

1.803. Tenza de Ramil. M. bajo, 2,75. 
Freire Villar, Antonio.—Viñós.

562. Granxa Nova. Pinar, 2,25.
763. Gibadeo. Robleda, 5,39.

1.531. Zarra Morenos. Robleda, 5,40.
1.659. Quinto. M. bajo, 3,48.
1.748.—Cóbregas. Pinar, 5,00.
1.788. Ramil. M. bajo, 3,00.
1.799. Rámil. M. bajo, 2,07.
1.815. Ramil. Pinar, 8,75.
1.863. Recouso. Pinar, 3,00.
1.870. Recouso. Pinar, 3,00.
1.951. Zarra da Iglesia. Pinar, 9,60.
Freire Villar, María,—Viñós.
1.660. Quinto. M. bajo, 3,48
1.864. Recouso. Pinar, 3,00.
1.871. Recouso. Pinar, 3,00.
2.001. Zarra da Iglesia. Pinar, 7,82. 
Fuentes Ríos, José.—Viñós.

726. Granxa dos Pardos. Pinar, 2,69. 
1.669. Quinto. M. bajo, 29,79.
Fuentes Ríos, Ramona.—Viñós.

682 Granxa dos Pardos. Pinar, 1,62 
1.206. Presa de Mera. M bajo, 4,76.
1.210’ Presa de Mera. M. bajo, 2,69 
1.227 Couso de Batán. Pinar, 3,00.
1.276. Lentilleira. Pasto, 4,30.
García N., Eugenio (herederos de).—Vi

ñós.
845. Detrás da Pola. Pinar, 2,70.
873. Fonte Vella. M. bajo, 0,06 
965. Carballa. M. bajo, 2,20.
985. Carballa. Pinar, 4,04.

1.000 Carballa. Robleda, 1,00 
1.025 Armada. Robleda, 8,08.
1.031. Armada. Robleda, 40,70 
1.292. Da Fonte. Prado, 0,45.
1.294 Da Eira. Labradío, 4,08.
1.295 Montefurado. Edificios, 1,64; pa

tios, 3,71.
1.324. Souto Pasto, 5,30.
1.328 Sobre Souto. Tojal, 0,80.
1.349. Campo da Ponte. Huerta, 2,16 
1.366 Ramalliceiras M. bajo, 0,54.
1.375 Ramalliceiras. M. bajo, 1,36.
1.379. Eira. Labradío, 12,97; huerta, 3,76. 
1.391. Carballeira Montero Labradío, 

20,11.

1.415. Rianjo. Labradío, 10,54.
1.424. Rianjo. Labradío, 3,05.
1.481. Zarra Morenos. Robleda, 19,86 
1.505. Zarra Morenos. Prado, 1,50.
1.509 Zarra Morenos. Pinar. 4.50; roble

da, 4,50.
1.517. Zarra Morenos. Robleda, 27,00.
1.528. Zarra Morenos. Robleda, 10,78 
1.620 Zarra Nova. Robleda, 1,98.
1.190. Virtas. Labradío, 8,50 
1.306. Cima do Souto. Pasto, 5,36.
1.338 Cima do Souto. Labradío, 3,97 
1.408. Rianjo. Labradío, 0,90.
1.553. Presa de Mera. Prado, 6,30; pinar, 

17,00.

García García, Luis (herederos de).— 
Tronceda.

2.227. Acibro. M. bajo, 16,51.
García N., Ramón.—Tronceda 
1.664. Quinto. M. bajo, 3,84 
2.165. Ulla. Pinar, 31,00.
2.174. Ulla. Pinar, 5,30.
2.189. Ulla. M. bajo, 46,75.
2.202. Ulla. M. bajo, 8,25.
2.268. Lámelas. Prado, 27,60; pasto, 7,59; 

M. bajo, 9,54.
2.282. Bajo de Agrá. M. bajo, 0,80.
2.310. Ulla Pinar, 10,56.
2.739. De Arriba o de Ramil. Molino. 
García González, Manuel (herederos de). 

Tronceda.
1.663. Quinto. M. Bajo, 5,04.
2.133. Fondo Ulla. Pinar, 3,26.
2.149. Fondo Ulla. M. bajo, 5,80.
2.185. Ulla Pinar, 1,55.
2.188 Ulla. Pinar, 13,94.
2.203. Cima da Ulla. Pinar, 16,80.
2.233. Acibro. Pinar, 9,35.
2.242. Acibro. M. bajo, 14,40.
2.280. Maxo da Agrá M. bajo, 0,80.
2.285, Baxo da Agrá. M. bajo, 1,00.
2.291. Baxo da Agrá M. bajo, 1,60.
2.292. Baxo da Agrá. M. bajo, 0,35 
2.299. Ulla Pinar, 3,13.
2.308. Ulla. Pinar, 9,60.
2.312. Ulla. Pinar, 13,25.
2.328 Ulla. Labradío, 42,40.
2.596. Cerradura. Prado, 29,69; monte alto, 

7,90
Garea Amboage, Concepción.—Viñós 
1.029. Armada. Robleda, 16,15.
1.284 Huertas. Huerta, 0,54.
1.290. Fonte. Prado, 0,45.
1.297. Maceira. Huerta, 0,30.
1.327. Sobre Souto. Tojal, 1,35.
1.345. Campo da Ponte. Huerta, 2,44. 
1.347’ Campo da Ponte. Huerta, 1,05.
1.381. Eira do Castro. Labradío, 4,85.
1.417. Rianjo Labradío, 5,13.
1.422. Rianjo. Labradío, 4,00.
1.525. Zarra dos Morenos. Roblada, 13,00. 
Garea Amboage, Isabel.—Viñós.

874. Fonte Vella. M. bajo. 0,06.
1.028 Armada. Robleda. 16,15.
1.300 Hortas do Souto. Huerta, 1,30 
1.335. Sobre Souto. Robleda, 1,35.
1.383. Eira do Castro. Labradío, 1,50.
1.392. Carballeirá, Ladradío, 8,36.
1.421. Rianjo. Labradío, 4,00.
1.483. Zarra dos Morenos. Pinar, 3,27; A. 

Ribera, 3,27; tojal, 6,54.
1.501. Zarra dos Morenos. Prado, 4,05. 
1.521. Zarra dos Morenos. Robleda, 13,00. 
1.548 Presa de Mera. Prado. 13.40; labra

dío, 12,05.
Garea Amboage, María.—Viñós 

988. Carballa. Pinar, 0,60.
1.024. Armada, Robleda, 8,08.
1.051. Rianxo. Robleda, 3,42.
1.296 Montefurado Edificios, 1,18; pa

tios, 2,40.
1.334 Sobre do Souto. Labradío, 2,69.
1.382. Eira do Castro. Labradío, 4,85. 
1.416. Rianjo Labradío. 5,13.
1.420. Rianjo Labradío, 5,00 
1.469. Tras da Ponte. Pinar, 4,84.
1.499 Zarra dos Morenos. Pinar, 8,70.
1.502. Zarra dos Morenos. Prado, 3,13. 
1.523. Zarra dos Morenos Robleda, 13,00. 
1.563 Fondo Zarra Nova. Tojal, 3,23. 
Garea Sánchez, José (herederos de).—Vi

ñós.
845’ Tras da Pola. Pinar, 2,70.
966. Carballa. Robleda, 2,20.
999. Carballa. Robleda, 2,00.

1.030. Armada. Robleda, 11,00.
1.051’ Rianxo. Robleda, 4,50.
1.103 Rianxo M. bajo, 0,80.
1.291. Da Fonte. Prado, 0,45.
1.294’ Montefurado. Edificio, 0,65; patio 

0,63
1.298. Da Horta. Huerta, 0,30.
1.299. Eira. Inculto, 0,07; pajar, 0,52; era, 

2,55.
1.310. Souto da Ponte. Huerta, 3,23.
1.333. Sobre do Souto. Labradío, 5,93.
1.346. Campo da Ponte. Huerta, 1,00. 
1.349’ Campo da Ponte. Huerta, 2,23.
1.357. Tras do Agro. M. bajo, 2,34.
1.367. Ramalliceira. M. bajo, 0,54,
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1.385. Eira do Castro. Labradío, 7,20.
1.389. Carballeira. Labradío, 3,36.
1.423. Rianjo. Labradío, 2,47.
1.454. Tras do Agro. A. ribera, 1,41.
1.458. Tras do Agro. Tojal, 1,88.
1.485. Zarra dos Morenos. Robleda, 8,47. 
1.497. Zarra dos Morenos. Pinar, 2,60. 
1.503. Zarra dos Morenos. Prado, 10,45. 
1.519. Zarra dos Morenos. Robleda, 16,00. 
1.551. Presa de Mera. Pasto, 3,15; m. ba

jo, 3,30.
Gasset Neyra, Rafaela.—Brandeso.

474. Par adela. A. ribera, 7,50.
González Piñeiro, Antonio.—Viñós.
1.760. Zarra. M. alto, 3,00.
González Rodríguez, Rufina.—Viñós.

569 Granxa Nova. Pinar, 3,88.
609. Monte da Bajo. Pinar, 7,57.
735. Granxa dos Pardos. A. ribera, 8,08. 

1.736. Quinto. Pinar, 19,00.
1.773. Ramil. M. bajo, 0,50.
1.800. Ramil. M. bajo, 2,75.
1.827. Recouso. M. bajo, 0,55.
1.837. Recouso. M. bajo, 1,38.
1.841. Recouso. M. bajo, 2,75.
1.911. Recouso. Pinar, 20,93.
1.983. Zarra da Iglesia. Pinar, 0,75 
2.007. Abelleiras. Robleda, 7,70.
2.056. Carballiceira. M. bajo, 5,50. 
González Rodríguez, Jesusa.—Viñós 
1.778. Tenza Ramil. M. bajo, 1,50.
2.002. Zarra da Iglesia. Pinar, 13,12.
Mato García. Manuel.—Viñós.
1.652. Quinto. Prado, 4,30; m. bajo, 18,12.
1.657. Junto al Molino. Prado, 3,97.
1.781. Ramil. M. bajo, 4,35.
1.783. Ramil. M. bajo, 0,92 
1.792. Ramil. M. bajo, 4,61.
1.813. Ramil. M. bajo, 5,50.
Mato García, Manuela. — Insúa-Villa de 

Cruces.
1.790. Tenza Ramil. M. bajo, 1,76.
Mato García, Ramona. — Insúa-Villa de

Cruces.
1.658. Quinto M, bajo, 5,29.
Mella Ramos, María.—Tronceda.
2.123. Fondo da Ulla. M. bajo, 1,10 
2.135. Fondo da Ulla. Pinar, 2,30.
2.171. Ulla. Pinar, 0,62.
2.187. Ulla. Pinar, 6,87.
2.193. Ulla. Pinar, 10,10.
2.201 Cima da Ulla M. bajo, 4,67.
2.206. Cima da Ulla. M. bajo, 8,25 
2.218. Acibro. Pinar, 1,38.
2.248. Acibro Pinar, 5,52 
2.278. Debaxo da Agrá. M. bajo, 0,80.
2.288. Debaxo da Agrá. M bajo, 2,75.
2.290’ Debaxo da Agrá M. bajo, 0,40.
2.609. Beria de Tronceda. Pinar, 4,80
Mera Somoza, Filomena.—Viñós 
1.919. Recouso. M. bajo, 14,50.
Mera Somoza, Juan.—Mellid.

273. Castrillón. A ribera, 1,65.
Montero Garea, José.—Beigondo-Santiso.

833. Regó da Carballa. M. alto, 1,35. 
1.304. Souto. Monte, 3,40.
1.361. Agro da Ponte. M. bajo, 2,86.
1.364. Ramalliceira. M. bajo, 0,80: roble

da, 1.09.
1.477’ Tras Agro da Ponte. Robleda, 1,50. 
Montero Valiño, Jesús.—Tronceda.
2.613. Entre Caminos M. bajo, 3,61. 
Otero Souto, Manuel.—Viñós.
1.711. Quinto. M. bajo, 12,51.
1.791. Tenza de Ramil. M bajo, 28,04. 
Pampín Sánchez, Felicitas.—Marojo.

351. Porto. A. ribera. 3,00; pinar. 7.48. 
359. Porto. A. ribera, 9,83.

Pardo Vázquez, Pilar.—Viñós.
667. Granxa dos Pardos Pinar, 5,39. 
669. Granxa dos Pardos Pinar. 6,20. 
936. Lindero. Prado, 0,60.

1.254. Peiceira. A. ribera, 5,40.
Pardo Vázquez, Rafael.—Viñós.

665. Granxa dos Pardos. Pinar, 3,70; to
jal, 3,71.

674. Granxa dos Pardos Pinar, 6,06; to
jal, 2,02.

700. Granxa dos Pardos. Pinar, 6,80. 
716. Granxa dos Pardos. M. bajo, 4,02; 

pinar, 4,03.
729. Granxa dos Pardos. Labradio. 16,00;

tojal, 10,00; pinar, 17,85.
737. Fondo da Granxa. Pinar, 23,00; 

monte bajo, 12,00.
752. As Nogueiras. Prado, 8,35; m. bajo,

2,10.

778. Xesteiro. Prado, 16,17; m. bajo, 5,39. 
805. Xesteiro. Pinar, 1,80; m. bajo. 1,80. 
814. Xesteiro. Tojal, 0,60.
819. Xesteiro. M. baio, 5,36.
830. Regó da Carballa. Tojal, 2,90.
937. Lindeiro. Prado, 6,80.

1.202. Presa de Mera. Pinar, 5,90; m. bajo, 
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1.229. Batán. M. bajo, 34,06; pinar, 20,00. 
1.248. Peiceira. M. alto, 11,70; tojal 11,70. 
1.273. Lentilleira. M. bajo, 7,14; pastizal, 

3,58.
Pardc Vázquez, Rafael.—Viñós.

707. Granxa dos Pardos. Prado, 8,10 
1.255. Peiceira. A. ribera, 5,40.
1.258. Peiceira. A. libera, 4,00.
Parga Frade, Andrés (herederos de).— 

Montefurado-Beigondo-Santiso.
717. Granxa dos Pardos. Pinar, 10,60. 
731. Granxa dos Pardos. Pinar, 7,35.
744. Beira do Río. Prado, 3,24; m. bajo, 

0,47.
747. Beira do Río. Prado, 0,80 
786. Jibadeo. Pinar, 3,80.
792. Jibadeo. Pinar, 3,64.
804. Jibadeo. Pinar, 7,77.
835. Regó da Carballa. Robleda, 5,35. 
850. Baixo Casa Nova. Robleda, 5,50; pi

nar, 2,00.
1.003. Carballal. Robleda, 3,80.
1.005. Carballal. Robleda, 1,33.
1.052. Rianxo. M. alto, 13,30.
1.065. Rianxo. Pinar, 19,34.
1.079. Rianxo. Monte, 8,54.
1.086. Zarra do Rianxo. Tojal, 2,61.
1.092. Zarra do Rianxo. Pinar, 2,25; ro

bleda, 5,19.
1.094. Zarra do Rianzo. Tojal, 2,70.
1.110. Fontecova. Robleda, 7,45.
1.114. Fontecova. Robleda, 3,80.
1.129. Nosiño. Pinar, 2,00; m. alto, 9,00. 
1.131. Nosiño. Robleda, 1,47.
1.137. Virtas. Labradío, 1,70; robleda, 3,05. 
1.143. Virtas. Pinar, 6,48.
1.147. Virtas. Robleda, 6,81.
1.156. Virtas. M. bajo, 2,15.
1.159. Virtas. Robleda, 0,67.
1.162. Suas Hortas. Pinar, 1.38.
1.164. Suas Hortas. Pinar, 2,70
1.167. Suas Hortas. Pinar. 3,93 
1.169. Suas Hortas. Pinar, 2,47
1.174. Suas Hortas. Pinar, 4,53
1.179. Virtas. Labradío, 7,12.
1.181. Virtas. Labradío, 32,42.
1.183. Virtas. Labradío. 6,58.
1.200. Prado Novo. Labradío. 23,00; prado, 

3,40.
1.283. Montefurado. Solar. 0,69.
1.305. Souto de la Puente. Pasto, 1,33. 
1.320. Souto de la Puente. Robleda, 1,78. 
1.343. Campo da Ponte. M. bajo, 3,50; 

pasto, 5,06.
1.347 Campo da Ponte. Pasto, 1,50; la

bradío, 5,50.
1.352 Agro da Ponte. Pasto, 26,50 
1.356. Agro da Ponte. Pinar, 11,00.
1.362 Sobre da Ponte. Robleda. 12,43; pi

nar, 5,35.
1.378. Agro da Ponte. Robleda, 1,60. 
1.399. Armada da Abajo. Labradío, 30,93;

monte bajo, 0,19.
1.405. Armada. Labradío, 16,68.
1.456 Tras da Ponte. Pasto, 7,29; Roble

da, 10,27; pinar, 5,00.
1.480. Cerradura. Pasto, 3,20.
1.543. Presa de Mera. Pinar, 5,34; roble

da, 3,00.
1.547. Presa de Mera M. bajo, 5,30.
1.555. Presa de Mera. Pinar. 14,24.
1.622. Tras da Ponte. Robleda. 4,72.
Parga Portos, Socorro y Celsa. — Monte

furado.
1.281. Montefurado. Cuadra, 0,40; huer

ta, 2,80.
Pérez Agrá, Isolina (herederos de).—Mar 

rojo.
145. Allal. M. alto, 19,35.
176. Pontigo do Batán. M. bajo, 32,00; 

pinar, 13,52.
250. Tras Pontelas. Pinar, 34,00; m. ba

jo, 35,00.
280. Castrillón. Prado, 4,65.
360. Porto Pinar. 17,45.
426. Tenzas Freijido. M. bajo, 0,80. 

Piñeiro Bermúdez, Antonio.—Viñós.
1.756. Zarra. M. alto, 5,53.

Piñeiro Bermúdez, Gumersindo.—Arzúa. 
555. Monte de Abajo. M. bajo, 7,76.
560. Ganxa Nova. M. bajo, 5,35.
563. Ganxa Nova. M. bajo, 4,52.
568. Granxa Nova. Pinar, 8,84.
572. Granxa Nova. Pinar, 7,71.
575. Prado da Chousa. Prado, 78,34; 

pasto, 0,88; monte bajo, 28,67.
578. Granxa Nova M. bajo, 15,51
579. Resios. M Bajo, 2,10.
589. Monte da Abajo. M. bajo, 17,64. 
593. Monte da Abajo, Pinar, 12,00.
603. Monte da Abajo. Pinar, 82,00.
618. Monte da Abajo. Pinar, 14,80.
624. Resios Monte, 5,39.
624-3. Resios. A. ribera, 8,50.
624-5. Resios. A. ribera, 5,35 
624-7. Resios. A. ribera, 6,90.
626. Carballizas. Robleda, 12,33.
703. Granxa dos Pardos. M. bajo, 2,70. 
728. Granxa dos Pardos. Pinar, 8,08. 
836. Tras da Pola. M. alto, 4,04.
844 Tiras da Pola. M. bajo, 2,80.

1.444. Sobre da Ponte. Labradío, 11,88. 
1.490. Zarra dos Morenos. Robledal, 3,50; 

monte bajo, 3,50.
1.712 Quinto. M. alto, 31,00; monte bajo, 

216,65.
1,858. Quella do Recouso. M. bajo, 6,87. 
1.862. Quella do Recouso. M. bajo, 19,25. 
1.866. Quella do Recouso. Pinar, 12,37. 
1.872. Quella do Recousa. Pinar, 5,50. 
1.877. Recouso. Pinar, 12,31.
1.880. Recousa. Pinar, 12,38 
1.913. Recouso. Pinar, 9.88.
1.923 Zarra da Iglesia. A ribera, 2,00; 

monte bajo, 3,85.
1.925. Zarra da Iglesia. M. alto, 5,22. 
1.930 Zarra da Iglesia. Pinar. 16,12; xnon»

te bajo, 16,00.
1.931' Zarra da Iglesia. M. alto, 3.97. 
1.920. Zarra da Iglesia. M. alto, 2.17. 
1.935. Zarra da Iglesia. Pinar. 32,23.
1.939. Zarra da Iglesia. Pinar, 8,51.
1.941. Zarra da Iglesia Pinar 14,92.
1.943 Zarra da Iglesia Pinar, 3,25.
1.946. Zarra da Iglesia. Pinar 19,50.
1.953. Zarra da Iglesia Pinar 2,36.
1.959 Zarra da Iglesia. Pinar 11,27.
1.964. Zarra da Iglesia Pinar 12,96.
1.972. Zarra da Iglesia Pinar 5,70.
1.978. Zarra da Iglesia Pinar 29,70.
1.986. Zarra da Iglesia Pinar 10,56.
1.994. Zarra da Iglesia Pinar 20.70.
1.995 Zarra da Iglesia Pinar. 3,40.
1.999 Zarra da Iglesia. Pinar, 28,08.
2.005. Zarra da Iglesia, Pinar. 5,04.
2.008. Abelleiras Robleda. 62,56 
2.008’ Abelleiras. Robleda, 9,75.
2.016 Chousa de Frade. Robleda. 13,20. 
2.021 Chousa de Frade. M. bajo, 23,90. 
Piñeiro Bermúdez, Jesús.—Tronceda.

554. Monte de Abajo. Monte, 0,50.
561. Granxa Nova. Pinar, 5,39.
573 Granxa Nova. Robleda, 13,51; pi

nar, 35,00.
621 Carballizas. Pinar, 18,60; robleda.

6,00.

969. Carballa. Robleda, 3,50.
983 Carballa. Pinar, 4,50.
997. Carballa. Robleda, 1,20.

1.047 Fondo do Rianxo. M. alto, 2,00. 
1.057. Rianxo. Pinar, 1,11.
1.069. Rianxo. Robleda, 1,33.
1,078. Rianxo. M. alto, 1,90.
1.089 Zarra do Rianxo. M. bajo, 0,45. 
1.101 Zarra do Rianxo. M. bajo, 1,33. 
1.539. Presa de Mera. M. bajo, 1,08.
1.544. Presa de Mera. M. bajo, 0,80.
1.874. Quenlla do Recouso. Pinar, 8,25. 
1.561. Zarra Nova. Robleda, 1,90.
1.928. Zarra da Iglesia. Pinar, 11,90.
1.926. Zarra da Iglesia. Pinar. 9,47.
1.981 Zarra da Iglesia Pinar. 10,45.
1.990. Zarra da Iglesia Pinar, 2,25.
2.009. Chousa de Frade. Robleda, 0,80. 
2.047. Prado dos Corgos. Prado, 2,70; ro

bleda, 4,70.
2.054. Veira do Río. Prado, 16,71.
Piñeiro Freire, Francisco (herederos de).— 

Visantoña-Santiso.
1.772 Tenza de Ramil M. bajo, 0,50. 
1.932. Zarra da Iglesia. Pinar, 6,94. 
Piñeiro Fuentes, Manuel.—Viñós.
1.668. Quinto. M. bajo, 29,79.
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1.850. Quella do Recouso. M. bajo, 0,92. 
Piñeiro García, Carmen.—Dombodan. 

624-2. Resios. A. ribera, 5,86.
624-6. Resíos. A. ribera, 2,70.

1.650. Quinto. Prado, 14,78; pinar, 12,80. 
1.857. Quella do Recouso. M. bajo, 6,87. 
1.926. Zarra da Iglesia. Pinar, 2,86.
1.986. Zarra da Iglesia. M. alto, 2,00; pi

nar, 3,30.
1.930’ Zarra da Iglesia. Pinar, 2,32; mon

te bajo, 2,30.
1.996. Zarra da Iglesia. Pinar, 9,18.
2.046. Prado Novo. Prado, 7,45.
Piñeiro Iglesias, Antonio.-—Viñós.
1.638. Prado de Muiños. Prado, 10,53. 
Piñeiro Mella, Manuel.—'Tronceda.
2.623. Fondo da Cerradura. Pinar, 7,81, 
Piñeiro Torres, Jesús.—Viñós.

564. Granxa Nova. M. bajo, 1,71.
570. Granxa Nova. Pinar, 26,65.
581. Resios. M bajo, 3,80.
611. Monte da Abajo. Pinar, 33,00.
622. Carballizas. Pinar, 12,27.
625. Granxa Nova. Prado, 25.11.
697 Granxa dos Pardos. Pinar, 6,23. 

1.733. Quinto. M. bajo, 12,50.
1.867. Quella do Recouso. Pinar, 12,37. 
1.934. Zarra da Iglesia, Pinar, 23,97.
1.931. Zarra da Iglesia. Pinar, 23,10.
1.950. Zarra da Iglesia. Pinar, 2,04.
1.960. Zarra da Iglesia. Pinar, 13,20.
1.974. Zarra da Iglesia. Pinar, 20,24.
1.985. Zarra da Iglesia. Pinar, 1,40. * 
1.993. Zarra da Iglesia. Pinar, 5,77.
2.031. Granxa da Iglesia, Pinar, 3,90. 
2.045. Granxa da Iglesia. M. bajo, 3,85. 
2.043. Granxa da Iglesia. M. bajo, 8,40. 
2.052. Congo. Prado, 17,13.
2.064. Pedrete. Pinar, 30.25.
Piñeiro Torres, Manuel.—Viñós.

590. Monte de Abajo. Pinar, 31,60.
1.879, Recouso. Pinar, 12,37.
1.942. Zarra da Iglesia. Pinar. 14,69.
1.948. Zarra da Iglesia. Pinar, 4,20.
2.004. Zarra da Iglesia. Pinar, 5,04.
2.051. Torna Toma. Prado, 20,65,
Piñeiro Torres, Ramón.—Viñós.

583. Resios. M. bajo, 1,90.
1.917. Zarra da Iglesia. M. alto, 3,54.
1.954. Zarra da Iglesia Pinar, 3,60.
1.991. Zarra da Iglesia. Pinar. 6,37.
2.028. Granza da Iglesia. Monte, 18,22. 
2.053. Corgo. Prado, 8,00.
2.055. Carballiceira. M. bajo, 3,45.
2.062. Pedrete. Robleda, 23,37 
Portos Pedreira, Purificación.—Viñós.

855. Regó do Carballo. Tojal, 4,80. 
Quintas Castro, Alfonso.—Tronceda.
2.132. Fondo da Ulla. Pinar, 1,38.
2.134. Fondo da Ulla. Pinar, 1,38.
2.140. Ulla. Prado, 12,60; monte bajo, 0,26.
2.151. Ulla, M bajo, 1,38.
2.178. Ulla. Pinar, 0,92.
2.204. Cima da Ulla Pinar, 22,00.
2.272. Debaixo da Agrá M. bajo, 1.20. 
2.290. Debaixo da Agrá. M bajo. 6.40 
2.321. Ulla. Labradío, 19,30 
2.611. Beria de Tronceda. Pinar, 4,20. 
Quintas Castro, Pastora.—Viñós.
2.125. Fondo da Ulla. M. bajo, 1,11; pra

do, 2,55.
2.141. Ulla. Prado, 4,41.
2.320. Ulla. Labradío, 18,00.
2.167. Ulla M. bajo. 17,87.
2.170. Ulla. Pinar, 0,69.
2.175. Ulla Pinar, 12,37.
2.192. • Ulla. Pinar, 2.75.
Quiniela, María (herederos de).—Viñós. 
1.154. Choupelo. M bajo. 3,77.
Quintóla Eiras, María. — Visantoña - San- 

tiso.
158. Coto do Allal. M. bajo, 61,12. 

Quíntela Eiras, Pascual.—Visantoña-San- 
tiso.

152. Coto do Allal. M. bajo, 58,82. 
Quíntela Sánchez, María.—Viñós.
1.171. Suas Hortas. Tojal, 2,70.
1.180. Agro das Virtas. Labradío, 2,15.
1.193. Virtas. Labradío, 9,43.
1.314. Souto de la Puente. Tojal, 1,35. 
Rey Ramos, Angela (herederos de).—Vi

ñós.
670. Gra»xa dos Pardos. Pinar, 6,90. 
677. Granxa dos Pardos. M. bajo. 19,64. 
681. Granja dos Pardos. A. ribera, 3,80.

684. Granxa dos Pardos. A. ribera, 3.12. 
723. Granxa dos Pardos. Pinar, 5,35.
781. Jibadeo. M. bajo, 2,25.
851 Tras da Pola. Pinar, 8,50.
854. Fonfce Vella. Pinar, 7,00.

1.151. Choupelo. M. bajo, 5,39.
1.210. Presa de Mera. A. ribera, 1,00.
1.212. Presa de Mera. M. bajo, 2,72,
1.238. Presa Nova Pinar, 37,42; A. ribe-

ra, 5,00.
1.263. Peiceira. Pinar, 3,00.
1.266. Lentilleira. Prado, 19,00; pasto. 8,93. 
1.559. T. Zarra Nova. Pinar, 4,00.
Rial Mejuto, José.—Beigondc-Santiso.

767. Jibadeo. M. bajo, 2,50.
790. Jibadeo. Pinar, 3,75.
794. Jibadeo. Pinar, 4,00.
808. Jibadeo. M. bajo,, 5,40
832. Regó da Carballa. M. alto, 0,80.
846 Tras da Pola. Pinar. 5,35.
9,62. Dentro da Carballa. Robleda, 4,00. 

1.004. Carballa. Robleda, 4.00 
1.006. Carballa. Robleda, 1,70.
1.082. Rianxo M. bajo, 2,70.
1.087. Zarra do Rianxo, M. bajo, 2,31 
1.091. Rianxo. M bajo, 1,08.
1.095. Rianxo. M bajo, 3,53.
1.118. Ponte Fon te Cova. Robleda, 2,60. 
1.124. Ponte Fonte Cova. Labradío, 1,00; 

monte bajo, 4,30.
1.128. Ponte Fonte Cova. M. bajo, 188. 
1.132. Ponte Fonte Cova. Robleda, 3,30 
1.138. As Virtas. M. bajo, 4,10 
1.140. Virtas. Pinar, 8,50.
1.144. Virtas; M. bajo, 5,85.
1.149 Choupelo. Pasto, 9,90; monte bajo,

6,22.

1.152. Choupelo. M. bajo, 1,10.
1.155. Choupelb. M. bajó, 8,00.
1.158. Choupelo. M. bajo. 0,50.
1.161. Suas Hortas. M. bajo, 1,08 
1.163. Suas Hortas. Pinar, 2,50.
1.170. Suas Hortas. Pinar, 2,70.
1.172. Suas Hortas, M. bajo, 2,10.
1.182 Agro das Virtas. Labradío, 1,98. 
1.184 Agro das Virtas. Labradío, 11,06. 
1.197. Montefurado. Ediñcio, 193; patios,

0,98; era, 5,34;huerta, 2,28; terreno 
inculto, 1,38; labradío, 13,72 

1.199. Nabal Labradío. 23,09.
1.262. Peiceira. Pinar, 4,00
1.301. Hortas do Souto Huerta, 1,25.
1.348. Campo da Ponte, Huerta, 2,02.
1.353. Agro da Ponte Labradío. 8,15; pas

to, 3,30; m. bajo, 3,78.
1.358 Sobre da Ponte. Labradío, 2.00;

monte bajo, 18,92.
1.372. Ramalliceira. M. bajo, 3,68.
1.398. Armada. Labradío, 33,08 
1.455. Tras do Agro. A. ribera, 1,55 
1.457. Tras do Agro Robleda, 9,63.
1.459. Tras do Agrá. Robleda, 3,74.
Rial Casal, Manuel.—Beigondo-Santiso 
1.312. Soto da Puente. Robleda, 1,62 
1.316. Soto da Puente. Tojal, 1,35 
1.332 Sobre do Souto Labradío, 0,54.
Rial Santiso, José.—Branzá 

525 La Burga Robleda. 5,40; prado, 
2,10

529 La Burga. A. ribera, 38.70; monte 
bajo, 38,70.

530. La Burga. M. bajo, 0,15.
627. Carballizas, M bajo, 17,09.
755 Beria do Río Prado, 7,45: monte 

bajo, 18,86
824. Jibadeo. M. bajo, 16,15.
972 C a r b a 11 a . Pinar, 55,00; robleda, 

25,00; m. bajo, 87,00.
977 Carballa. Pinar 10,00 

1.279. Lentilleira, A ribera, 8,08.
1.627 Lentilleira. A. ribera, 13,47.
Rial Santiso, José y herederos de José 

Arés—Viñós
544. Uceira. Tojal, 57,00 

Rial Villar, Elvira.—Marojo.
197. Fraga M. bajo, 56,57.

Ríos Carril, María.—Viñós.
1.747 Cóbregas. M. bajo. 5,35.
Ríos Carril, Pastor (herederos de).—Viñós. 

576. Granxa Nova. M bajo, 4,40.
613. Monte de Abajo. M. bajo, 7,26. 

Rodríguez García, Luis.—Santiago, calle 
Entre Muros, 6.

2.273. Debaixo do Agro. M. bajo, 1,10.

Rodríguez Toboada, Antonia.—Montefura- 
do-Viñós.
770. Jibadeo. M. bajo, 4,87.
847. Tras da Pola. M. bajo. 1,50.
971. Monte da Carballa. M. bajo, 12,13;

pinar, 1,00; A ribera, 2,00.
978. Monte da Carballa. Pinar, 15,50; 

monte bajo, 15,58.
987 Monte da Carballa. Pinar, 2,62. 

1.034. Tras da Armada. M. bajo, 8,93. 
1.063. Rianxo. Pinar, 1,00; m. bajo, 4,67. 
1.075. Rianxo. Pinar, 2,00; m. bajo, 7,50. 
1.388. Eira dos Cas tros. Labradío, 21.53. 
1.418 Rianxo. M. bajo, 2,16; labradío, 

27,84.
1.443 Sobre da Ponte. Labradío, 9,62. 
1.507 Zarra dos Morenos. M. bajo, 0,70; 

A. ribera, 1,50.
1.527 Zarra dos Morenos. A. ribera, 0,70; 

monte bajo, 2,10.
1.532, Zarra dos Morenos. Robleda, 22,51;

monte bajo, 15,02.
1.557 Zarra Nova. M. bajo, 13,60.
1.621. Fonte do Espino. Robleda, 10,67. 
Rodríguez Taboada, Josefa.—Viñós.

185. M. bajo, 12,00.
753. Plaiña. Prado, 4,84; m. bajo, 1,00. 
779. Plaiña M bajo, 4,04.
841. Tras da Pola. Pinar, 12,66.
853. Regó da Carballa. M. bajo, 1,60. 
875. Fonte Vella. Pinar, 0,87.

1.026. Armada. Pinar, 11,60.
1.288. Montefurado-Fonte. Prado, 2,56. 
1.386. Eira dos Castros. Labradío, 12,53. 
1.395. Montefurado. Edificios, 0,67; era- 

patios, 3,69; huerta, 24,22.
1.414. Rianjo de Abajo. Labradío, 38,60. 
1.445 Sobre da Ponte. Labradío, 3,91. 
1.487. Zarra dos Morenos. Robleda, 5,00; 

monte bajo, 5,00.
1.623. Gandarón. Pinar-robles, 41,75. 
Salgado Codesido, José (herederos de).— 

Grobas.
1.043. Carballa. Robleda, 75,44.
1.076. Zarra do Rianxo. Robleda, 4,00. 
1.090. Rianxo. M. bajo, 5,35.
1.093 Rianxo. M. bajo, 8,08.
1.096. Rianxo. M. bajo, 3.49.
1.105 Zarra de Rianxo. Prado, 28,00; la

bradlo, 19,00; matorral, 9,89; pe
ñas, 6,24; pasto, 5,20.

Sánchez Carreira, Andrés, Marojo.
407. Muiños. Prado, 6.03; m. bajo, 4,00. 

Sánchez Frade, Jesús.—Viñós.
588, Resios. A ribera, 8,00.
620. Monte de Abajo. Pinar, 29,50.

1.208. Presa de Mera. Pinar, 37,46.
1.224. Couce de Batán. Pinar, 6,50.
1.275. Lentilleira A. ribera, 2,16.
1.797 Tenza de Ramil. M. bajo, 6,19. 
1.823 Recouso. M. alto. 1,15 
1.945, Zarra da Iglesia. Pinar, 6.20.
1.987 Zarra da Iglesia. Pinar, 7,75.
2.010 Chousa de Frade. Robleda, 25,77. 
2.060. Chousa. Prado, 11,31; m. bajo, 2,20. 
Seijo Castelo, Manuel y hermanos—Tron

ceda
1.656. Quinto. M bajo. 4,02.
2.708. Da Fonte Prado, 3,18.
Seijo Parga. Cándido.—Viñós.
2.164 Ulla M bajo, 6,87.
2.199. Cima da Ulla. Pinar, 7,70.
2.316. Ulla M. bajo, 5,52.
Sesto Calvo, Emilio.—Visantoña-Santiso.

163 Coto do Allal. M. bajo, 27,31. 
Silva García, Leonor.—Tronceda.
2.154 Ulla. Pinar, 16,00.
2.738. Xesteira. Prado, 6,50; A. ribera, 1,00. 
Taboada Taboada, Antonio.—Marojo.

232. La Burga Prado, 33,06.
234 La Burga Prado. 8,92: monte alto, 

54,63.
397 Lentilleira. Prado, 24,90; pinar, 

7,66; robleda, 3,10; monte bajo, 7,00. 
Taboada Taboada, Manuel.—Marojo.

184. Monte da Fraga. M. bajo, 17,26.
233. La Burga. Prado, 41,74; pasto, 9,08. 
400 Muiños Robleda, 1,33.
432 Tenzas de Freijido. M. bajo, 1,00. 

Tarrio López, Andrés.—Montefurado - Vi
ñós.

829 Regó de Carballa, Robleda, 1,01;
monte bajo, 1,10.

875* Fonte Vella. M. bajo, 0,06.
968. Carballa. 0,45.
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1.084. Rianjo. M. bajo, 1,54.
1.237. Presa Nova. Pinar. 3,02.
1.311. Ponte Tablas. Huerta, 7,68; monte 

bajo, 0,70.
1.336. Cima de Souto. Labradío, 1,58. 
1.368. Ramalliceira. Pasto, 1,02.
1.380. Eira do Castro. Labradío, 3,63. 
1.390. Eira do Castro. Labradío, 7,30.
1.406. Armada. Labradío. 8,69.
1.463. Cerradura. Robleda, 1,90.
1.493. Cerradura. Pasto, 19,27; monte bar 

jo, 10,50.
1.629. Montefurado. Edificios, 1,08; pa

tios, 0,56.
Toande Lareo, María Consuelo.—Viñós. 
1.264. Peiceira. M. bajo, 4,00.
Tojo Rilo, Dolores.—Marojo.

131. Pontigo de Batán. M. bajo, 21,35. 
136. Allal. M. bajo, 50,00.
167. Coto do Allal. M. bajo, 51,37.
181. Praga. M. bajo, 72,82.
256. Castrillón. A. ribera, 4,00; pinar, 

4,00.
425. Tenzas Freijido. M. bajo, 0,80. 

Varela, Jesús.—Marza-Turces (Touro). 
1.192. Virtas. Labradío, 8,13.
Varela Quintas, José (herederos de).—Vi

ñós.
771. Jibadeo. M. bajo, 1,88.
831. Tras da Pola. Robleda, 2,69.

1.142 Virtas. M. bajo, 8,08.
1.286. Montefurado. Labradío, 10,24.
1.287. Montefurado. Labradío, 0,80 
Varela Seijo, Fernando (herederos de).—

Marzá-Turces (Touro).
757* Veira do Río. Prado, 2,80.
759. Veira do Río. Prado, 4,46; pasto, 

1,15.
1.071. Rianxo. Robleda, 2,70.
1.080. Rianxo. Robleda, 1,80.
1.088. Rianxo. M. bajo, 1,40.
1.239. Presa Nova. Pasto, 2,25; monte ba

jo, 7,35.
1.260 Peiceira Pinar, 4,00.
1.267. Lentilleira. Prado, 2,90.
Villar Sánchez, Asunción y María.—Tron-

2.158. Ulla. M. alto, 12,37.
2.176. Ulla. Pinar. 8,25.
2.195. Ulla. Pinar, 4,60.
2.270. Lámelas. Prado, 11,30; monte alto, 

4,70.
2.284. Bajo da Agrá. M. bajo, 0,60.
2.319. Ulla. Labradío, 31,00.
2.726. Xesteira. Labradío, 6,65.
2.730. Xesteira. Prado, 8,52.
Villar Lamas, Ramona—Viñós.
1.739. Cóbregas. M. bajo, 22,00.
1.914. Recouso. Pinar, 35,37.
Vilela Carril, José (herederos de).—Viñós. 
1.744. Cóbregas. M. bajo, 5,80.
Vilela Carril, Luis.—Viñós.
1.835. Recouso. M. bajo, 9,87.
Vilela Carril, Pastor.—Viñós.
1.743. Cóbregas. M. bajo, 5,80 
Vázquez Mouriño, José.—Viñós.

672. Os Pardos. Pinar, 6,70.
685. Os Pardos. A. ribera, 3,12.
877. Fonte Vella. Robleda, 2,03.
938. Lindeiro. Prado, 2,04 

1.236. Presa Nova. A. ribera, 4,37.
1.247. Peiceira. M. bajo. 20,80; A. ribera, 

4,00.
1.671. Zarra Nova. Robleda, 1,00.
Vázquez, María.—Dodro-Arzúa.
1.814. Tenza de Ramil. M. bajo, 2,75 . 
Vázquez Tojo, Manuel.—Marojo.

240. Freijido. Prado, 5,32; pinar, 11,00.

Junta de Obras del Puerto 
de Santander

Amortización de obligaciones

Se pone en conocimiento de los tene
dores interesados que el 31 de diciembre, 
de este año serán amortizadas setecien
tas obligaciones de la serie A, cuatrocien
tas diez de la serie B, seiscientas cuaren
ta de la serie C, trescientas treinta de la 
serie D, doscientas cuarenta de la serie E, 
ochocientas de la serie F y cuatrocientas 
de la serie G, de las emitidas con cargo

al empréstito autorizado por Leyes de 21 
de abril de 1949 y 17 de julio de 1953, pre
vio sorteo, que se verificará en las ofici
nas de esta Junta (paseo de Pereda, 33, 
primero), ante Notario, a las once horas 
del día 24 de noviembre próximo.

Santander, 19 de septiembre de 1966.—El 
Presidente, Francisco de Alvear.—El Se
cretario - Contador, Javier Hergueta.— 
5.557-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades

ZARAGOZA 

Facultad de Medicina

Habiendo extraviado don Antonio Villa- 
grasa Sánchez su título de Practicante, 
expedido por la superioridad con fecha 
30 de septiembre de 1953 y registrado al 
folio 53, dando cumplimiento a lo estable
cido en el apartado tercero de la Orden 
ministerial de 2 de agosto de 1938 y de
más disposiciones vigentes, este Decana
to lo hace público por el presente anun
cio a los efectos de su recuperación o, en 
su defecto, para continuar la tramitación 
iniciada por el interesado para la expe
dición de un nuevo título.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1966.—El 
Decano, Enrique de la Figuera.—1.583-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Arancelarla

Admisiones temporales
Peticionario: «Lanera Central, S. A». 

Coloreros, 2. Madrid.
Mercancía a importar: Hilados de fibra 

acrílioa.
Mercancía a exportar: Prendas de niño 

tejidas y prendas de señora tejidas.
Mermas y desperdicios: 0.30 y 0,70 

por 100.
Fundamentos: Dar trabajo a domicilio 

a la artesanía de tejedoras de punto, 
creando una organización que las oriente, 
financie y abra un mercado para ellas.

Contra esta petición podrán formularse 
alegaciones en el plazo de diez días há
biles, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.—4.289-E.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ZAMORA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 80, 3, de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, se notifica a 
don Francisco Jurado Jiménez, cuyo últi
mo domicilio fué en la calle de Conde de 
Peñalver, número 50, piso tercero, Madrid, 
encartado en el expediente de diligencias 
previas número 3 de 1966; providencia del 
excelentísimo señor Gobernador civil» De
legado provincial de Abastecimientos y 
Transportes de Zamora, de fecha 8 de 
junio de 1966, que copiada en lo necesa
rio dice así:

«Vistas las actas de visita y de toma 
de muestra números 595.797 y 75.308, res
pectivamente, así como el boletín de aná
lisis número 214, de fecha 16 de abril

próximo pasado, emitido por el Instituto 
de Sanidad de León, y deduciéndose de 
éste una supuesta infracción administra
tiva cometida en materia de adulteración 
de aceite de oliva por don Francisco Ju
rado Jiménez, residente en Madrid, con 
domicilio en la calle de Conde de Peñal
ver, número 50, piso tercero, en su calidad 
de propietario de la razón social ”Coadi- 
sa”, procédase a la incoación del oportu
no expediente, que se registrará y trami
tará ateniéndose a las normas del pro
cedimiento sancionador establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y demás disposiciones 
concordantes y complementarias dictadas 
por la C. A .T., nombrando instructor del 
mismo al Inspector Jefe de esta Delega
ción don Juan Luis Centeno Cantelli, que 
por precepto reglamentario le corres
ponde.»

Y para que sirva de notificación al in
teresado expido el presente edicto para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su fijación en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Madrid.

En Zamora a veinte de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Instruc
tor (ilegible).—4.305-E.

MINISTERIO 
DE LA VIVIENDA

Comisión del Area Metropoli
tana de Madrid

Devolución de fianza

Se anuncia la devolución de la fianza 
definitiva impuesta por don Adolfo Ro
dríguez Asensio, adjudicatario de las obras 
del proyecto número 1.040 de la extingui
da Comisaría General para la Ordena
ción Urbana de Madrid y sus Alrededo
res y relativas a «Derribo y retirada de 
escombros en el sector de Ventas», por 
importe de 16.610,56 pesetas .

Lo que se hace público para que en él 
plazo de quince días hábiles, a contar des
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, se puedan presentar reclamacio
nes ante este Organismo.

Madrid, 15 de septiembre de 1966.—El 
Secretario general, Eduardo Navarro. — 
5.574-A.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Devolución de fianza definitiva

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado» pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza definitiva de
positada por don Ramón Torres Filoso, 
en su calidad de contratista adjudicatario 
de las obras de reforma de la planta baja 
de la Casa Sindical Provincial de Albacete 
para instalación del Hogar del Productor, 
ya que se va a proceder a su devolución, 
dado que ha sido realizada la recepción 
definitiva de las citadas obras.

Madrid, 22 de septiembre de 1966.—El 
Subjefe nacional, P. D., él Secretario na
cional (ilegible)5.564-A.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA
MADRID

Admisión de valores a cotización oficial
Esta Junta Sindical, en sesión celebrar 

da el día 16 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
Oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes títulos emitidos y puestos en cir
culación por el «Banco Urquijo, S. A.»:

677.500 acciones nominativas, ordina
rias, de mil pesetas nominales cada una, 
totalmente liberadas, números 1 al 577.500 
inclusive.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de septiembre de 1966.—El 
Secretario, Pablo Arizmendi y Ruiz de 
Velasco.—Visto bueno: El Síndico-Presi
dente, Pedro Rodríguez-Ponga y Ruiz de 
Solazar .—2.722-5.

*

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 21 de julio del año actual, y en 
uso de las facultades que le confieren el 
Código de Comercio y los Reglamentos 
General de Bolsas e Interior de la de Ma
drid, ha acordado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los siguien
tes títulos emitidos con fecha 25 de no
viembre de 1965 por "Fabricación de Auto
móviles Renault de España, S. A." (Fasa- 
Renault):

Cuarenta mil obligaciones hipotecarias 
al portador, de 5.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 40.000 inclusive, 
al interés anual del 7,8947 por 100, paga
dero semestralmente en 15 de junio y 15 
de diciembre de cada año y con impues
tos a cargo de los tenedores.

Dichas obligaciones se amortizarán en 
él plazo de diez años mediante siete sor
teos anuales consecutivos, a partir de 15 
de diciembre de 1969. La Sociedad se re
serva el derecho de anticipar total o par
cialmente la amortización por compra en 
Bolsa o sorteo.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 20 de septiembre de 1966. — El 
Secretario, Pablo Arizmendi y Ruiz de 
lasco—Visto bueno: El Síndico-Presiden
te, Pedro Rodríguez Ponga y Ruiz de Sa- 
lazar.—6.32&-C.

BANCO DE ESPAÑA 
ALICANTE

Relación de saldos de cuenta corriente 
incursos en presunción de abandono. In
teresados: Agustín de Blas García, 995,22 
pesetas; Carmen Diez Terreras, 158,80; 
José.Domeñe Molina, 100; Ceferino Esco
larlo Soria, 186,30; Francisco Fernández 
Vicens, 144,60; Angel García Castillo, 300; 
Pascual Girona Ortuño, 115,93; Antonio 
Maruenda Guijarro, 321,95; Miguel Martí- 
neb Domenech, 663,20; Antonio Mora Pé
rez, 167; Antonio Ramón Mira, 100; Ruiz 
Murcia G., sucesor, 587,97; Juan Bautista 
Soto Chápuli, 100; José Teroí Romero, 
488,98.

Alicante, 15 de septiembre de 1966.—El 
Secretario, M. Martínez-Pinna.—1.398-D.

MADRID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero 30.253, de pesetas nominales 225.000, 
en cédulas Banco Hipotecario de España.
4 por 100 exentas, a favor de Mutuali
dad de Seguros de Empresarios de Es- i

pectáculos de España, a disposición del 
Ministro de Trabajo. Ampliación fianza 
por resolución de la Dirección General 
de Previsión de 26 de mayo de 1966, se 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no
tificada al establecimiento dentro del pla
zo de un mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 31 de agosto de 1966.—El Vice
presidente, Alfonso Moreno Redondo. — 
2.724-8.

MALAGA
Saldos de cuentas corrientes de efectivo 

incursos en presunción de abandono, que, 
según el Decreto-ley de 24 de enero de 
1928, serán ingresados en el Tesoro pú
blico de no ser reclamados por los inte
resados: «Almacenes Masó, S. A.», 500 pe
setas; Joaquín Anaya de los Riscos, 500; 
Dolores Artacho Artacho, 148,09; Juan 
Cantó Iniesta, 121,26; María Becerra Cas
tillo, 100; Salvador Criado Ramírez, pese
tas 112,90; Jerónimo Díaz Fernández, 
848,74; Antonio Fernández Guzmán, pese
tas 116,65; Victoria García Donaire, 
156,35; Juan Guerrero Sepúlveda, 135; 
José Montero Ríos Reguera, 801,42; Fran
cisco Mora Barroso, 982,40; Cayetano Ra
mírez Ballesteros, 193,36; Carlos Rivero 
García, 100,89; Sebastián Sánchez Ramos, 
187,50; «Sociedad Malagueña de Abonos», 
218,84; Gonzalo Bentabol Solís, 144,42; 
Eduardo Martínez Martínez, 138,40, y Car
men de la Vega Jáuregui, 566,85. Depósi
tos en efectivo: Francisco Jiménez López, 
5.415,45, y Antonio Jiménez López, 5.416,45 
pesetas.

Málaga, 3 de septiembre de 1966.—El 
Secretario, Manuel Barrionuevo España.— 
6.314-C.

LEIZARANGO-BASOAK, S. A.
(BERASTEGUI (GUIPUZCOA)

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social, en Berástegui, 
el día 22 de octubre a las trece horas en 
primera convocatoria, y él día 23, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en se
gunda convocatoria.

Orden del día
Reducción del capital social y corres

pondiente modificación de los Estatutos 
sociales.

Berástegui, 17 de .septiembre de 1966.— 
El Consejo de Administración.—1.584-D

SUMINISTROS ELECTRICOS ESPECIA
LES, SOCIEDAD ANONIMA 

(SPEL, S. A.)
El Consejo de Administración de la So

ciedad, de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, ha acordado con
vocar la Junta general de accionistas de 
la Sociedad con carácter extraordinario 
para el día 17 de octubre de 1966, a las 
once horas, en el domicilio social, Mon
tosa, 31, Madrid, en primera convoca- 

¡ toria, y en segunda, para el caso de que 
I fuese necesaria, el día 18 de octubre 

de 1966, a la misma hora y en el mismo 
domicilio, con arreglo, en cualquiera de 
dichos casos, al siguiente orden del día:

1. ° Formación de la lista de asistencias 
y representaciones.

2. ° Lectura del acta de la sesión an
terior.

3. ° Ratificación de los acuerdos y ac
tuaciones del Consejo en relación con el 
desembolso del dividendo pasivo de las ac
ciones números 501 al 2.000

4. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio 1965,

5. ° Sustitución, en su caso, de los miem
bros del Consejo de Administración in
cursos en incompatibilidad para desem
peñar sus funciones de acuerdo con el ar
tículo 83 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

6. ° Fijación de dietas al Consejo de 
Administración y modificación, en su ca
so, de los artículos 46 y 47 de los Estar 
tutos sociales

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta aquellos accionistas que depositen en 
el domicilio social de la Compañía, con 
cinco días de antelación a la fecha se
ñalada para la Junta, las acciones o res
guardos de depósito de las que sean titu
lares, que habrán de ser por lo menos 
dos, de acuerdo con el artículo 26 de los 
Estatutos.

Madrid, 22 de septiembre de 1966.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
José M.a Gil-Robles Gil-Delgado.—6.304-C.

JUAN PRIETO, S A.

Don Juan Prieto Hernández y don Fran
cisco Lar a Pujalte, como liquidadores 
de la Mercantil «Juan Prieto, S. A.» 
(anagrama P. R. I. E. S. A.), domici- 
da en Aspe, hace saber:
Que la Mercantil antes dicha «Juan 

Prieto, S. A.», que fué constituida con 
fecha 16 de noviembre de 1962, mediante 
escritura autorizada por el Notario de El
che, don Ramón Barberá Marsal, e ins
crita en el Registro Mercantil de la 
provincia de Alicante, en la hoja nú
mero 184 de la Sección 3, al folio 188, 
del tomo 140 general, libro 12 de Anó
nimas, inscripción 1.a, domiciliada en la 
villa de Aspe, avenida de Navarra, sin 
número, con un capital escriturado de dos 
millones doscientas mil pesetas, totalmente 
suscrito por los socios y desembolsado 
únicamente el veinticinco por ciento, en 
virtud de acuerdo tomado por la totalidad 
de los socios representando el total capi
tal suscrito, en Junta general extraordi
naria celebrada el día 29 de diciembre 
de 1965, y hecha constar por acta nota
rial, se dispuso lo siguiente:

«Disolver la Sociedad «Juan Pristo, So
ciedad Anónima», por acuerdo unánime 
de todos los accionistas reunidos en la 
presente Junta general extraordinaria, de 
conformidad con lo previsto en el apar
tado d) del artículo 41 de los Estatutos 
sociales, establecidos en la escritura de 
constitución citada.»

Se tomó razón del mismo en el Registro 
Mercantil de la provincia, en la hoja 
número 184 de la Sección 3.a, al folio 202 
del tomo 140 general, libro 12 de Socie
dades Anónimas, inscrición 2.a

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 153 de la Ley de Sociedad Anónimas, 
se publica el presente.—6.310-C.

CAJA DE AHORROS PROVINCIAL 
DE TARRAGONA

Extraviado el resguardo de depósito nú
mero 1.965, de pesetas nominales 3.500, 
en acciones de «Compañía Telefónica Na
cional de España», a favor de doña Gua
dalupe Poy Martí, si dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, no se notifica a 
esta Institución reclamación de tercero 
se expedirá duplicado, quedando esta Caja 
de Ahorros libre de toda responsabilidad.

Tarragona, 8 de septiembre de 1966.—El 
Director general, Mateo Ruiz Oriol. — 
1.532-D.

COMISION LIQUIDADORA DE LA EN
TIDAD COLABORADORA NUMERO 125, 
«MUTUA DE SEGUROS DEL PANADES»

Hallándose en período de liquidación es
ta Entidad Colaboradora, se pone en co
nocimiento de cuantas personas o enti
dades sean acreedoras por servicios o su-



B. O. del E.—Núm. 232 28 septiembre 1966 12297

ministros a la misma, que se les concede 
un plazo, que terminará el día 30 de no
viembre del corriente año, para la pre
sentación al cobro de facturas pendientes 
ante la Comisión Liquidadora de la En
tidad, y en las oficinas de la misma, sitas 
en avenida de Tarragona, número 6. prin
cipal.

Villafranca del Panadés, 16 de septiem
bre de 1966.—El Presidente de la Comi
sión, Lucio Garzón Baz.—1.558-D.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, S. A.
Amortización de obligaciones serie C
En cumplimiento de lo señalado en la 

cláusula novena de la escritura de emi
sión de obligaciones serie C, de esta So
ciedad, otorgada ante el Notario de Ma
drid don Francisco Núñez Lagos el 28 de 
septiembre de 1960, se hace público que, 
mediante sorteo celebrado el día 16 de los 
corrientes en el domicilio social ante el 
Notario de Madrid don Rafael Núñez La
gos, con la presencia del Comisario del

Los mencionados 222 títulos, junto con 
los 2.228 sorteados, forman un total de 
2.450 obligaciones que se han de amortizar 
el presente año, según cuadro de amortizar 
ción que figura al dorso de las aludidas 
obligaciones y consta en la escritura de 
su emisión.

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones número 13, vencimiento 1 de 
abril de 1967, y siguientes. Si al presentar 
dichos títulos al cobro de su capital les 
faltara alguno de los cupones citados se 
descontará su importe al verificar el pago.

Los poseedores de las obligaciones amor
tizadas podrán efectuar el cobro de su im
porte nominal, una vez deducidos los co
rrespondientes impuestos, a razón. de 983 
pesetas por título, a partir del día 1 de 
octubre de 1966, en las centrales y sucur
sales de las entidades Banco Central, Ban
co de Santander y Banco de Valencia.

Madrid, 20 de septiembre de 1966.—El 
Consejo de Administración.—6.312-C.

FIDECAYA. S. A.

Alcalá, 79 Teléfono 276 28 00
Bono de ahorro: Símbolo premiado en 

el sorteo de amortización del mes de sep
tiembre de 1966.

2.821
Madrid, 21 de septiembre de 1966.—«Fi- 

decaya, S. A.»: P P (ilegible).—6.302-C.
COMISION LIQUIDADORA DE LA EN
TIDAD COLABORADORA NUMERO 241, 
SERVICIO MUTUAL MONTEPIO DE 
EMPRESAS DE LA INDUSTRIA TEX 

TIL ANEXOS Y SIMILARES
Aviso

Hallándose en período de liquidación 
esta Entidad Colaboradora, se pone en 
conocimiento de cuantas personas o en
tidades sean acreedoras por servicios o 
suministros a la misma que se les conce
de un plazo que terminará el día 30 de 
noviembre del corriente año para la pre
sentación al cobro de facturas pendien-

Sindicato de Obligacionistas don Enrique 
Cuartero Pascual, han resultado amortiza
das las siguientes obligaciones:

Número
Números de títulos

26.001 al 27.000 .......... .............. 1.000
55.001 al 55.228 ..................... 228
57.001 al 58.000  .................... 1.000

Total ......................... 2.228

Igualménte se hace público que el Con
sejo de Administración, en su reunión del 
día 31 de agosto próximo pasado, hacien
do uso de la autorización que le confiere 
la cláusula antes citada, ha decidido apli
car a la amortización correspondiente al 
año en curso la anticipada por compra en 
Bolsa de los títulos que a continuación se 
citan:

tes ante la Comisión Liquidadora de la 
Entidad y en las oficinas de la misma, 
sitas en Barón de Maldá, 7, bajos.

Hospitalet de Llobregat, 21 de septiem
bre de 1966.—El Presidente de la Cemi- 

| sión. Lucio Garzón Baz.—2.723-5.

DERIVADOS DE ACEITES 
REGENERADOS, S. A.

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público el balance final de esta Sociedad, 
disuelta y liquidada por escritura de 17 de 
mayo de 1966:

Activo: Caja, pesetas 93.310; Pérdidas 
y Ganancias, pesetas 6.690. Tota/l pese
tas, 100.000.

Pasivo: Capital, pesetas 100.000. Total, 
pesetas 100.000.

Barcelona, 19 de septiembre de 1966.— 
El Presidente (ilegible).—6.308-C.

EMPRESA CONSTRUCTORA 
ONUBENSE, S. A.

(En liquidación)
HUELVA

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de «Empresa Cons
tructora Onubense, S. A.», para el día 
28 de octubre, en primera convocatoria, a 
las doce horas, y en local social sito en 
General Franco, 36 (Huelva), y en segun
da el día 29, a la misma hora y lugar, con 

i el siguiente orden del día:
i

1. ° Dar cuenta los liquidadores de la 
marcha de la liquidación, aprobando la

i gestión, en su caso.
2. ° Nombramiento de un liquidador 

para sustituir a uno de los actuales.
Huelva, 22 de septiembre de 1966.—Los 

liquidadores—6.316-C
INDUSTRIAS GRAFICAS, S. A.

En cumplimiento del artículo 153 de la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades

Anónimas, se hace constar que esta Com
pañía, en fecha 31 de diciembre de 1965, 
tomó el acuerdo de disolución y liquida
ción, según balance de liquidación apro
bado en la propia fecha, y que se refunde 
con las partidas siguientes:

ACTIVO: Caja, 10.163,40 pesetas; Pérdi
das y Ganancias, 39.836,60 pesetas.

PASIVO: Capital, 50.000 pesetas.
Barcelona, 31 de diciembre de 1965.—El 

Gerente (ilegible)-6.309-0.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Aviso a los señores obligacionistas
Conforme a lo dispuesto en la escritu

ra de creación de 300.000 obligaciones nú
meros 1 al 300.000. fecha 23 de septiembre 
de 1963, el día 24 de junio último se ha 
verificado ante el Notario de Madrid don 
Florencio Porpeta Clérigo el primer sor
teo para la amortización de 7.400 de di
chos títulos, habiendo resultado amorti
zados los siguientes:

3.601 al 3.700 180.001 al 180.100
11.901 12.000 182.001 182.100
14.501 14.600 183.101 183.200
15.601 15.700 187.801 187.900
16.001 16.100 188.101 188.200
29.001 29.100 188.401 188.500
36.001 36.100 190.401 190.500
36.201 36.300 197.601 197.700
41.401 41.500 202.701 202.800
43.301 43.400 212.101 212.200
47.901 48.000 218.501 218.600
56.701 56.800 219.001 219.100
57.001 57.100 224.101 224.200
57.701 57.800 225.801 225.900
59.501 59.600 228.401 228.500
60.001 60.100 230.901 231.000
61.801 61.900 231.601 231.700
66.001 66.100 232.901 233.000
84.001 84.100 241.401 241.500
95.001 95.200 243.201 248.300
97.801 97.900 244.801 244.900
99.001 99.100 245.701 245.800

102.501 102.600 247.901 248.000
107.301 107.400 256.101 256.200
111.101 111.200 261.301 261.400
117.501 117.600 264.301 264.400
124.501 124.600 271.401 271.500
130.401 130.500 272.801 272.900
138.101 138.200 275.501 275.600
138.701 138.800 275.901 276.000
142.401 142.500 281.501 281.600
148.201 148.300 284.301 284.400
150.801 150.900 286.401 286.500
158.101 158.200 288.201 288.300
176.601 176.700 291.001 291.100
179.201 179.300 293.801 293.900
179.801 179.900

El valor nominal de las obligaciones 
amortizadas será reembolsado a partir del 
seis de octubre próximo contra entrega de 
los respectivos títulos con cupón núme
ro 7 y siguientes, en las oficinas centra
les y sucursales de los Bancos Urquijo, 
Hispano Americano y Herrero.

Madrid, 12 de septiembre de 1966.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero Garralda.—6.300-C.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.
Sorteo de amortización de obligaciones 

6,75 por 100 de la emisión 1956. correspon
diente al año 1966.

En el sorteo correspondiente a esta emi
sión han resultado 482 títulos amortizados, 
cuya numeración es la siguiente:

2.350 a 59, 2.752 a 61, 9.323 a 32, 9.991 a 
10.000, 10.197 a 206, 13.551 a 60, 13.598 a 
607, 13.701 a 10, 15.197 a 206. 17.950 a 59, 
21.587 a 96, 21.998 a 2.007, 24.460 a 69, 
24.618 a 27, 25.276 a 85, 26.284 a 93, 26.714 
a 23, 26.728 a 37, 32.662 a 71, 35.059 a 68, 
36.772 a 81, 39.770 a 79, 40.385 a 94, 41.191 
a 200, 45.497 a 506, 46.491 a 500, 46.811 a 
20, 50.954 a 63, 55.210 a 19, 56.058 a 67, 
56.538 a 47, 59.277 a 86, 60.121 a 30, 60.367 
a 76, 68.181 a 90, 69.707 a 16, 69.810 a 19,

Numeración 
de los títulos

Pecha
compra

Número
póliza

Número 
de títulos

10.054 al 10.057 30-8-66 15.368 4
22.813 al 22.820 28-7-66 57.259 8
38.093 al 38.104 28-7-66 57.259 12
38.512 al 38.536 21-7-66 11.304 25
38.879 al 38.928 31-8-66 70.515 50
53.210 al 53.284 21-7-66 11.304 75
64.854 al 64.871 21-7-66 11.304 18
91.978 al 92.007 30-8-66 15.368 30

Total .... 222
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71.394 a 13, 72.361 a 70, 75.192 a 201, 76.440 
a 49, 77.313 a 20, 77.331 a 32, 87.701 a 710, 
90.315 a 24, 90.616 a 25, 93.537 a 43, 93.554 
a 56, 97.987 a 96, 99.113 a 14.

Santander, 19 de septiembre de 1966.— 
Por la «Electra de Viesgo, S. A.» (ilegible). 
6.318-C.

VINOS SANTAULARIA, S. A.
MANRESA

De acuerdo con los Estatutos sociales se 
convoca a Junta general extraordinaria de 
señores accionistas, para que pueda cele
brarse de primera convocatoria el sábado 
día 15 de octubre, a las diecisiete horas, en 
el local social de calle San José, 26, Man- 
resa, y, en su caso, de segunda convocato
ria, el-domingo día 16, a la misma hora y 
local.

La Junta general extraordinaria deberá 
examinar y resolver sobre el siguiente or
den del día:

Examen y aprobación, en su caso, sobre 
la posible vinculación de esta Sociedad con 
otras Empresas.

Manresa, 23 de septiembre de 1966.—El 
Presidente del Consejo de Administración.
2.756-6.

MUTUA MATARONESA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
M A T A R O 
Ejercicio 1965

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Caja y Bancos .....................
Valores....................................
Deudores................................
Mobiliario...............................

97.708,09
1.334.500,—

67.213,89
17,236,40

Fondo reserva ......................
Acreedores..............................
Resultados 1965 ....................

900.310,39
445.483,98
170.864.01

1.516.658,38 1.516.658,38

Pérdidas y Ganancia\s

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos gles. y prod.............
Siniestros ...............................
Previsiones.............................
Consorcio e impuestos ........
Amortizaciones y extornos ... 
Resultados 1965 .....................

117.932,76
6.690,66

264.425,—
21.942,30

6.587,97
170.864,01

Primas.....................................
Registro y otros....................
Intereses y valores...............
Reaseguro...............................

448.927,41 
37.331,64 
85.912,09 
16.271,56

1.531-D.
588.442.70 588.442,70

VERTICE, A., COMPAÑIA DE SEGUROS

Balance de situación practicado en 31 de diciembre de 1965

ACTIVO Pesetas

Caja ............................................................................. 3.307,30
Bancos................................................................... ... 533.433,85
Valores mobiliarios .................................................... 2.127.500,—
Delegaciones y Agencias .......................................... 1.121.054,25
Recibos de primas pendientes de cobro .............. 730.374,12
Recibos de primas pendientes de cobro, Ramo de

Enfermedad ..................................................... ... 722,20
Deudores diversos ..................................................... 669.025,17
Fianzas......................................................................... 1.800,—
Mobiliario e instalación .......................................... 452.165,96
Cuenta de valores nominales................................... 2.127.500,—

Suma del Activo ......................... 7.766.882,85

PASIVO Pesetas

Capital ......................................................................... 1.000.000,—
Reservas patrimoniales............................................... 1.347.032,62
Reservas técnicas legales .......................................... 229.240,30
Fondos técnicos de cobertura ............................... 457.828,64
Reservas para riesgos en curso, Ramo de Enfer

medad ..................................................................... 25.092,99
Provisiones .................................................................. 731.096,32
Acreedores diversos..............        1.008.376,32
Delegaciones y Agencias.............................................. 498.279,50
Pérdidas y Ganancias ................................................ 342.436,16
Cuenta de valores nominales ............................... 2.127.500,—

Suma del Pasivo.................. ......... . 7.766,882,85

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1965

DEBE Pesetas

Amortizaciones ........................................................... 75.897,74
Gastos generales (no incluidos en los particulares

de los Ramos) ......................................................... 294.089,24
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios. 10.398,50
Beneficio liquido del ejercicio ............................... 342.436,16

Suma del Debe.............................. 722.821,64
2.721-11. 

HABER Pesetas

Saldo acreedor Ramo de Entierros ......................... 563.914,86
Saldo acreedor Ramo de Enfermedad ... ...  ....... 81.765,67
Producto de los fondos invertidos ... i.................. 77.141,11

Suma del Haber.............................. 722.821,64
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